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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA, DOS MIL DIECISIETE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS 

DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA SEIS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Vicepresidenta Municipal                                Gricelda Vargas Segura 

 

Regidores Propietarios 

Luis Roberto Cerdas Jiménez 

Irene Bolívar Jiménez 

Manuel Briceño Saborío 

 

Regidores Suplentes 

Ana Maricel Brenes Quesada 

Juan Gabriel Paniagua Espinoza 

Milagros Pérez Jarquin 

Eliécer Delgado Salguera 

Síndicos Propietarios                                      Síndicos Suplentes                          
Debbie Phillips Álvarez 

Evelio Ramos Chacon                                   Jenny Delgado Bermúdez                                              

Victoria Ulate Briceño                                  German Bermúdez Chacón  

Ana Miranda Miranda                                   Heiner López Chavarría                                         

Macario Montes Carrillo 

 

                                      

 

Regidores y Síndicos Ausentes 

                                                           José Ángel Acon Wong 

                                                  Gerardo Alvarado Arce 

                                              

                                                Alcalde Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez 

                                             Secretaria a.i Municipal 

                                                Laura Salmerón Garro 
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Comprobación el quórum, se inicia la sesión, al ser las cinco y catorce minutos de 

la tarde con el siguiente orden del día: 

ARTÍCULO II.  

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

 Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada 

ARTÍCULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

 

ARTICULO II. 

Audiencia 

- No hay  

ARTICULO III. Aprobación de Actas 

Vicepresidenta Municipal somete a votación acta: 

- Acta N° 39-2017. Sesión ordinaria lunes 30 de enero de 2017. 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES   

- Acta N° 16-2017. Sesión ordinaria jueves 26 de enero de 2017. 

APROBADA POR MAYORÍA SIMPLE POR TRES VOTOS DE LOS 

REGIDORES, VARGAS SEGURA, CERDAS JIMÉNEZ Y BRENES QUESADA. 

Presidenta Municipal en ejercicio,, seguidamente pasamos al Articulo IV, 

correspondencia recibida.  

ARTICULO IV. Correspondencia Recibida 

INCISO 1: Nota enviada por la Asamblea Legislativa consulta Expediente: N° 19.531 

LEY DE REGÍMENES DE EXENCIONES Y NO SUJECIONES DEL PAGO DE 

TRIBUTOS, SU OTORGAMIENTO Y CONTROL SOBRE SU USO Y DESTINO. 

ACUERDO 01-40-2017 

Se ACUERDA trasladar expediente legislativo 19.531 Ley de regímenes de exenciones 

y no sujeciones del pago de tributos, su otorgamiento y control sobre su uso y destino, a 

la Comisión de Asuntos Jurídicos para que dictamine. ACUERDO UNÁNIME POR 

CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES, VARGAS SEGURA, BRICEÑO 

SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRENES QUESADA.  
INCISO 2: Oficio OFC-ALC-036-2017 suscrito por el señor Luis Fernando Mendoza 

Alcalde Municipal sobre acuerdo Municipal, convenio Asociación de Desarrollo 

Integral de la Comunidad de puerto Níspero y Municipalidad de Cañas. 

Presidenta Municipal en ejercicio, Este convenio se refiere a un acuerdo tomado en el 

Concejo anterior en el año 2012 se refiere a la creación de un recibidor de pescado, 

camarones, en un área pública; el acuerdo quedaría de la siguiente manera:  

Considerando:   

La existencia del “Proyecto de pesca responsable y construcción de un puesto de recibo, 

manipulación y procesamiento de productos pesqueros impulsado por la asociación de 

Puerto Níspero y acogiéndonos al acuerdo tomado en la sesión ordinaria 2007-2012 

mociones y acuerdos inciso 10 acordamos autorizar al alcalde en su calidad de 
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representante legal de la Municipalidad de Cañas para proceder con la firma del 

convenio entre la asociación de desarrollo integral de la comunidad de Puerto Níspero y 

la Municipalidad de Cañas con el objetivo de realizar las gestiones pertinentes para 

materializar este proyecto.” 

ACUERDO 02-40-2017 

El Concejo Municipal de Cañas, ACUERDA autorizar al Señor Luis Fernando 

Mendoza Jiménez cedula de identidad 5-0199-0796 en su condición de Alcalde y 

representante legal de la Municipalidad de Cañas, de conformidad con Resolución N° 

1312-E11-2016 dictada por el tribunal Supremo de Elecciones del 25 de febrero del 

2016, por el periodo que va del 01 de mayo del 2016 al 30 de abril de del 2020, 

publicado en la gaceta n° 86 del 5 de mayo del 2016, a proceder con la firma del 

convenio entre la Asociación de Desarrollo Integral de la comunidad de Puerto Níspero 

y la Municipalidad de Cañas con el objetivo de realizar las gestiones pertinentes para 

materializar este proyecto. ACUERDO UNANIME, DEFINITIVAMENTE 

APROBADO Y EN FIRME POR 5 VOTOS DE LOS REGIDORES VARGAS 

SEGURA, BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, 

BRENES QUESADA.  
INCISO 3: Oficio OFC-PAT-024-01207 suscrito por la Señorita Joselyn Rayo Santana, 

Analista de Patentes.  

Presidenta Municipal en ejercicio,¿Ella había presentado requisitos? Si se da una 

patente para realizar una actividad comercial del salón de eventos, eso no da lugar a la 

venta de licor, pueden efectuar cualquier evento pero no la venta de licor? Tiene la 

palabra la Leidy 

Vicealcaldesa Leidy Rodríguez, Salón de eventos es un lugar que usted alquila para 

realizar eventos, la gente que alquila el local lleva licor y hace su fiesta pero el salón de 

eventos no tiene patentes de licores, ese es el conflicto que se ha dado, la gente le cuesta 

interpretar eso, por ejemplo paso con el salón de eventos del dueño de Fraiche don 

Manuel Marín, él tenía un salón de eventos pero el pasaba la patente del bar restaurante 

la pasaba al salón de eventos, ahí empezamos a tener problemas con la Municipalidad 

porque un salón de eventos donde usted lleva su licor y hace la fiesta y alquila por el 

salón pero usted no vende licor. 

Presidenta Municipal en ejercicio, Tomando en cuenta que la otra semana es 13 de 

febrero, todavía tiene tiempo para realizar el evento, si les parece compañeros les 

solicitamos que por favor complete los requisitos para que de hoy en ocho le estemos 

extendiendo el permiso, y explicarles que el hecho de que tenga patente para realizar 

eventos no significa que tenga la patente de licor por lo tanto debe completar los 

requisitos que solicita la Municipalidad. Tiene la palabra Luis Roberto. 

Regidor Propietario Luis Roberto, ¿No hay patentes temporales que puedan hacer? 

¿No existe ese término de patentes temporales? ¿Ella puede solicitar una patente 

temporal? 

Presidenta Municipal en ejercicio, Eso es lo que ella está solicitando solo que no 

presentó todos los requisitos entonces decidimos solicitarle al encargado de patente de 

la Municipalidad que nos asesorara en el sentido que si ella tenía una patente para un 

salón de eventos, si ahí iba implícito la de licores o es aparte, la señora Vicealcaldesa 

nos indica que es aparte, pero si tiene tiempo de hoy en ocho presentar los requisitos, 

creo que aquí no estoy de acuerdo no fue una carta precisamente con este fin. SE DA 

POR RECIBIDO, INFORMAR A LA PATENTADA SOBRE REQUISITOS 

PARA TRAMITAR PERMISOS. 
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INCISO 4: Oficio P-0041-2017 suscrita por la Señora Sara Salazar Badilla, Presidenta 

de RECOPE, sobre acuse de recibo oficio OFC-ALC-021-2017. SE DA POR 

RECIBIDO Y CONOCIDO. 
INCISO 5: Oficio JD-003-2017 suscrito por el Señor José Ricardo Sánchez Mena, 

Presidente Junta Directiva Concejo de la Persona Joven sobre acuerdo de la Junta 

Directiva del Concejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. SE DA POR 

RECIBIDO Y CONOCIDO. 
INCISO 6: Nota suscrita por señora María Salazar Elizondo, Ministra de Gobernación 

y Policía sobre Decreto N°40178, asueto lunes 20 de marzo del 2017 en el cantón de 

Cañas.  

Presidenta Municipal en ejercicio, Ese es el decreto del 20 de marzo el día de las 

fiestas por lo tanto lo que ahorita falta es que salga publicado en la gaceta nada más, que 

ya está en listo, los que trabajamos en educación y en la policía no tendremos asueto. En 

cuanto a los funcionarios del Ministerio de Educación Pública será el jerarca de dicha 

institución quien determine con base en el artículo 203 del código de educación y 

mediante la circular interna si el día señalado se les otorga como asueto a los 

funcionarios de esa cartera que laboren para ese cantón, nunca nos han dado asueto y no 

nos van a dar.  

SE DA POR RECIBIDO Y CONOCIDO. 

INCISO 7: Oficio CFP-14-2017 suscrito por el Señor Luis Apuy Quesada, Presidente 

Comisión de Festejos Populares Cañas 2017 referente a visto bueno para realizar Fiestas 

Cívicas Cañas 2017.   

Presidenta Municipal en ejercicio,¿El señor Alcalde se va a referir a la nota? 

Alcalde Municipal, Creo que hay una pequeña confusión, la nota no viene dirigida al 

Concejo Municipal, viene dirigida al Concejo de distrito para que el Concejo de Distrito 

aparte la fecha y efectivamente ellos inicien el proceso de requisitos, ya está la comisión 

de fiestas en eso, hay algunos requisitos que no se pueden adjuntar  hasta a partir de 

mañana comienzan a recogerse esos requisitos, porque mañana a las 3 de la tarde en este 

salón de sesiones es el remate de chinamos y ahí es donde precisamente algunos de los 

requisitos como manipulación de alimentos y algunos otros requisitos tienen que aportar 

los chinameros que ganen la subasta o el concurso, entonces es más bien una nota para 

el Concejo de Distrito para que pueda sesionar y haga la recomendación al Concejo 

Municipal.  

ACUERDO 03-40-2017 

Se ACUERDA trasladar a el Concejo de Distrito el oficio CFP-14-2017, para que 

dictamine. ACUERDO UNANIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN 

FIRME POR 5 VOTOS DE LOS REGIDORES VARGAS SEGURA, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA. 
INCISO 8: Oficio OFC-ALC-037-2017 suscrito por el Señor Luis Fernando Mendoza 

Jiménez, Alcalde Municipal, sobre acuerdo de autorización de materialización del 

convenio entre la Asociación Integral de Barrio Las Cañas.  

ACUERDO 04-40-2017 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA según la cláusula quinta del Convenio 

entre la Asociación de Desarrollo Integral de Barrio las Cañas (Etapas I, II, III) y la 

Municipalidad de Cañas, autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Las 

Cañas (Etapas I, II, III) a construir una oficina en el terreno con folio real 5-00125990-

000. ACUERDO UNANIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

POR 5 VOTOS DE LOS REGIDORES VARGAS SEGURA, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA.  
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ARTICULO V. Correspondencia enviada. 
Se le dio traslado a todos los acuerdos tomados por el Concejo Municipal. 

ARTICULO VI. Informe del Alcalde y Otros informes 

Presidenta Municipal en ejercicio, Tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, Informar que el día viernes  pasado hicimos acto de presencia en 

una actividad que programó y realizó el distrito de fomento y Asesoría Municipal en 

conjunto con la ONT normalización tributaria y el Ministerio de Hacienda en el cual se 

hacía entrega de la plataforma de valores agropecuarias, para poder estimar el valor de 

propiedades y la forma como se va cazar las propiedades para poder aplicar el impuesto 

sobre bienes inmuebles, las municipalidades requieren una plataforma de valorización 

de las propiedades, estas propiedades pueden ser propiedades urbanas, fincas, lotes 

urbanos o pueden ser también las fincas agropecuarias, precisamente esta reforma surge 

de un conflicto que se dio en el año 2012 en la cual hubo una discusión sobre la 

interpretación que se le daban a las propiedades y en cuales se daba algún tipo de 

confusión y el sector agropecuario se sintió en alguna medida amenazado. 

Entonces la ONT que ya desarrollo trabajo con el Ministerio de Hacienda presento la 

nueva plataforma de valores del sector agropecuario y eso precisamente era lo que 

andamos en las oficinas centrales del IFAM recogiendo esa plataforma de valores, ya la 

tenemos acá y ahora dependerá de cada Concejo Municipal por la autonomía 

constitucional de las Municipalidades, cada Municipalidad determinara si la aplica o no 

la aplica la plataforma de valores que la ONT está en este momento  planteando, como 

dirían los abogados es una acción potestativa, es decir;  la Municipalidad tiene la 

potestad de decir sí o no. De parte de la alcaldía le entregamos el documento, la 

información y la plataforma a la señora vicealcaldesa que de inmediato se reunió con la 

jefa del departamento tributario de la Municipalidad y se harán las valoraciones para la 

aplicación de esa plataforma de valores, mi sugerencia es hagan unos modelos para ver 

efectivamente como estaría resultando la aplicación de esta plataforma en las 

propiedades, cada uno de los distritos y dentro de los distritos viene una franja donde le 

valor de las propiedades van a tener diferentes montos, algunas de esas propiedades se 

les va a establecer si tienen agua, la topografía y algunas otras variables que hacen que 

el valor cambie entre un distrito y otro y entre un mismo distrito entre distintas 

comunidades quería hacer ese informe porque en los próximos días se va a presentar a 

este concejo Municipal ese informe del departamento tributario para que este Concejo 

Municipal decida si aplica o no esa nueva plataforma de valores que nos entregó la 

ONT, IFAM y el Ministerio de Hacienda. 

Doña Irene Bolívar Jimenez nos recuerda de una actividad que estuvimos presente el día 

miércoles, la fiscalía de Cañas presentó el informe de la rendición de cuentas sobre la 

actividad delictiva en el cantón de Cañas y ahí se pudo escuchar de parte del fiscal todo 

lo que es la incidencia delictiva en Cañas y algunos detalles interesantes sobre la forma 

como se comete el delito en el cantón de Cañas, sería bueno que el señor fiscal pudiera 

venir a este Concejo Municipal igual que lo hizo el director de la OIJ de la región a 

hacer esa exposición, de todos modos dentro de las cosas que se comentaron que me 

parece relevante informarles a ustedes es que ese día el fiscal, que la fiscalía es una 

dependencia del Poder Judicial planteó la invitación para que las instituciones pudieran 

venir el día de la audiencia con los magistrados de La Corte Suprema de Justicia, los 

magistrados de la comisión de edificaciones ahí mismo nosotros le propusimos que la 

invitación podemos hacerla extensiva a todas las instituciones e inclusive a toda la 

comunidad, nos parece que el tema del edificio del Poder Judicial es un tema que atañe 

no solamente al Poder Judicial y a la Municipalidad que debería ser de interés de toda la 
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comunidad, señora Presidenta y señores Regidores si lo tienen a bien la administración 

Municipal podría hacer esa invitación extensiva para que los señores magistrados 

sientan el interés que tiene el pueblo cañero en la construcción y el desarrollo de los 

edificios de los tribunales en el cantón de Cañas. 

Presidenta Municipal en ejercicio, Señores Vicealcaldes o algún otro compañero que 

quiera hacer informes, tiene la palabra Leidy Rodríguez. 

Vicealcaldesa Leidy Rodríguez, Para informarles a los compañeros de Bebedero que 

han estado detrás de la delegación de  policía de Bebedero, se le hizo el estudio aquí en 

la Municipalidad de los cobros que debe la ASADA, don Carlos se reunió con el señor 

alcalde y ya me enseño el resumen de la deuda, lo que dice don Carlos es que porque se 

tiene que pagar algo cuando eso ya no es de la ASADA, se está cobrando el tiempo que 

ha estado con acueductos, hablé con Rocío y me dijo que si le traen una nota o 

documento indicando desde cuándo para acá pertenece a acueductos se le va rebajar el 

tiempo y todo este tiempo que se ha cobrado es de acueductos entonces se va a quitar de 

la cuenta pero tiene que traer un documento que haga constar  que a partir de tal fecha 

está administrando para acueductos. 

Presidenta Municipal en ejercicio, tiene la palabra Pablo Guevara. 

Segundo Vicealcalde Pablo Guevara Miranda, Voy a informarles sobre algunos 

proyectos de vías, limpieza y de mantenimiento dado los cambios administrativos que 

hemos venido con el señor alcalde y el equipo de trabajo desarrollando, nos ha 

permitido tener un mayor alcance en cuanto a limpieza de vías, el señor Freddy Salazar 

está apoyando el área de limpieza de mantenimiento de parques, entonces tenemos una 

extensión mayor de un vehículo más que nos permite desarrollar todo el proyecto en el 

área de limpieza recolección de basura, por ese lado creemos que podamos tener un 

mayor resultado y esta semana ha sido un poco buena en cuanto a eso, en cuanto a 

caminos ahí tenemos un informe de dos semanas pero tiene que ver con los caminos de 

Sandillal, si ustedes ven el trabajo se ha estado desarrollando en Sandillal unos caminos 

que quedaron muy buenos de buena calidad la gente está muy contenta, después de eso 

pasamos a las romanitas, este era un camino que no se había intervenido en años, el 

camino quedo accesible donde la gente puede ocupar ese espacio ya pueden salir por 

San Antonio y no dar la vuelta por La Pacifica, ahorita estamos en uno de los caminos 

que se lleva a la entrada de Guapinol de ahí se está saliendo con un apoyo 

interinstitucional con SENARA y mañana se estará haciendo una supervisión a ver 

cómo está quedando esa área, es un camino igual con una cantidad de habitantes 

importantes pero tampoco se había intervenido, está dentro del presupuesto y en el 

programa de este año para poder resolver esos caminos, SENARA nos está ayudando 

con maquinaria de transportes lo que son vagonetas, el fin de semana estuvimos en 

Bebedero de urgencia porque teníamos pendiente un acceso  del colegio, tuvimos que 

darle un adelanto pero luego volveremos a ir, hemos tenido inconvenientes con el back-

up  porque se rodaba mucho y nos daba problemas, cuando un equipo de esos no se 

transporta en la vía correspondiente el sufre en la transmisión; seguimos apoyando el 

tema del programa, tuvimos mucho que hacer inclusive en la reunión de hoy con el 

alcalde el equipo de líderes o jefes de departamento hablamos justamente del tema de 

contratación de ingeniería en el área para fortalecer la parte de caminos porque tenemos 

más plata para desarrollar este año con la misma cantidad de personal. 

Estuvimos en el Coco Lajas y el geólogo fue e hizo inspección como se está extrayendo 

el material y hubo un pequeño problema pero la maquinaria entro reparó y se está 

utilizando el material donde corresponde ya eso se está ordenando, el personal que entra 

tiene que entrar con su respectivo chaleco, casco, se colocó rótulos para que la gente 

esté bien identificada ahí, hay maquinaria trabajando, esperamos ya tener resuelto el 
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tema del rio, seguimos regando el barrio para que no levante tanto polvo ya que el 

camino ahorita está en buenas condiciones pero no hay que abandonarlo porque viene el 

reclamo de la gente de Coco Lajas. 

En cedros e Higuerón todavía no hemos entrado ahí, no podemos estar en dos lados con 

un solo equipo cuesta mucho estar de un lado hacia otro lado, se logra el fin de semana 

lo que se puede y con ayuda de algunos inclusive Taboga creo que regalo un poquito de 

material y se logró hacer lo del colegio de Bebedero. 

Presidenta Municipal en ejercicio, ¿Algún otro compañero que tenga que dar 

informes, pasamos al capítulo VII, asuntos varios. 

ARTICULO VII. Asuntos Varios 

Vicepresidenta Municipal, tiene la palabra Heiner López. 

Síndico Suplente Heiner López, Darles un agradecimiento por el acceso realizado el 

sábado por parte de la Municipalidad en el Liceo de Bebedero, las personas se 

encontraban muy satisfechas al ver que ya hay un acceso digno para los jóvenes y que 

los automóviles puedan ingresar hacia arriba, Agradecer a Pablo Guevara por el apoyo 

que nos dio, a Daniel, a su personal, ellos siempre pusieron el corazón y lucharon para 

terminar la obra el mismo día y lo lograron, siento que es un sueño realidad, para el 

Liceo, para los muchachos es muy importante, de esta manera agradecerle a la 

Municipalidad por el apoyo brindado al Liceo de Bebedero. 

Presidenta Municipal en ejercicio, tiene la palabra Eliécer. 

Regidor Suplente Eliécer Delgado, Quería aprovechar el espacio, acerca de la 

audiencia del lunes pasado hace ochos días en relación con la unión cantonal de Cañas 

en la cual formo parte de ella, hoy que estuvimos reunidos en la tarde nos dijo los 

compañeros que no nos quedó claro en relación a la respuesta de la solicitud planteada, 

al final el señor alcalde tuvo una intervención cuando hizo mención de la propiedad de 

doña Xinia, nos gusta la posición cerca a la orilla de la carretera pero es un proyecto a 

largo plazo, primero hay que buscar los recursos, destinarlo, presupuestarlo y la 

Contraloría es el ojo de todo lo que se hace mal entonces eso es para largo plazo, 

estamos para asunto de corto plazo, la intención del grupo era de que mantuviéramos la 

posición de la solicitud que habíamos hecho del solar de arriba porque eso es más viable 

y cuál es la idea del grupo, contar con ese lote y  así poder hablar con la vice Ministra 

de Gobernación y contamos con esto  y vamos hacia adelante, si ella se compromete en 

el plan de la delegación cantonal, la idea es que ellos presenten los planos y por medio 

de la unión cantonal consigamos los recursos, en el departamento de gobernación si hay 

plata, en seguridad no hay pero señor alcalde usted hizo la intervención, la idea de la 

unión cantonal es que se mantengan el terreno como plan b, el plan b es aquel que usted 

hizo la mención  de subir todos los carros a revisar los camiones principalmente los 

sábados y los martes en ese caso lo haría allá mismo, porque allá quedaría la distrital y 

la cantonal, no cambiaríamos en mucho, seria contar con más recursos de efectivo para 

este cantón para más seguridad de todos, hoy estuvimos reunidos y no nos quedó una 

repuesta por escrito, esa es la petición que doy al consejo a ver de qué manera le damos 

la forma de escritura. 

Presidenta Municipal en ejercicio, Precisamente este fin de semana converse con el 

presidente municipal y con doña Thais con relación a eso, la posición de José Ángel es 

que en el momento que se tenga el proyecto como tal, más bien el financiamiento al 

proyecto se le da camino pero conversando con doña Thais ella nos explicó a José 

Ángel y a mí que en el Concejo anterior posiblemente les iban a donar el lote y la idea 

es que cada asociación de desarrollo aportara ciento cincuenta millones de colones 

(₡150.000.000.00) millones de colones para construir el edificio que costaba setecientos 

millones de colones (₡700.000.000.00), eso fue lo que nos dijo doña Thais.  
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Regidor Suplente Eliécer Delgado, Todo eso que usted me está nombrando, eso lo 

estuvimos ahora discutiendo, nosotros hicimos una rifa un día de estos, les dimos 12 

números a cada asociación de desarrollo y todos los rechazaron no quieren nada, si yo le 

digo a la Asociación de la palmas comprométase usted con 150 el otro con 200 y vamos 

al proyecto si todos tuvieran el dinero si se hace, la idea es entrarle cómo podemos 

canalizar se habló con José Ángel y doña Thais ese día jamás podemos llegar a formar 

un proyecto donde DINADECO me va a pedir el plano de ese lote y si no lo tengo 

porque la Municipalidad no lo ha donado, jamás puedo llevar el proyecto a un buen 

término, tengo que tener el plano, tengo que medir, la Municipalidad lo donó, la unión 

cantonal contamos con eso pero si no tenemos el plano que es parte del requisito, no 

solo llenar el formulario y presentarlo y las proformas y los planos constructivos hay 

que llevar el plano y escrituras entonces hay que armar ese rompecabezas primeo la 

figura aquí y luego presentar proyecto. 

 

AL SER LAS 6:15 P.M SE HACE RECESO. 

AL SER LAS 6:20 P.M SE REANUDA LA SESIÓN MUNICIPAL. 

ARTICULO VIII. Mociones y Acuerdos 

Presidenta Municipal en ejercicio, Este caso don Eliecer lo vamos a pasar a la 

Administración para que se proceda a tomar las medidas a señalar la parte o el área que 

eventualmente se le podría donar a la unión cantonal y con base en eso tomar el acuerdo 

respectivo, la cantidad de metros y la cantidad de años. 

ACUERDO 05-40-2017 

Se ACUERDA solicitar a la Administración Municipal que realice el estudio 

correspondiente para determinar si es factible o no donar un terreno al Ministerio de 

Gobernación para la construcción de la Delegación Policial Cantonal de Cañas. 

ACUERDO UNANIME, POR 5 VOTOS DE LOS REGIDORES VARGAS 

SEGURA, BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ 

BRENES QUESADA.  
Presidenta Municipal en ejercicio, Tiene la palabra el señor Regidor Juan Gabriel 

Paniagua. 

Regidor Suplente Juan Gabriel Paniagua, Quisiera presentar una moción para que el 

concejo pueda valorar el plan anual de trabajo del comité de cultura de Cañas, a todos se 

les entregó un documento que dice Comité de Cultura de Cañas, Guanacaste; Plan 

Anual de Trabajo ahí se presentan los objetivos generales que se tienen previstos y las 

actividades que se van realizando, ya parte del mes de enero y parte del mes de febrero 

sin embargo esta previsto todo las actividades de todo el año entonces para ustedes lo 

puedan valorar y para la respectiva aprobación. 

ACUERDO 06-40-2017 

Se ACUERDA dar por recibido y aprobar el Plan Anual de Trabajo 2017 del Comité 

del Cultura de Cañas. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

Y EN FIRME POR 5 VOTOS DE LOS REGIDORES VARGAS SEGURA, 

BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BRENES 

QUESADA.  
Presidenta Municipal en ejercicio, las consultas son al inicio pero vamos a hacer la 

excepción, le damos la palabra, nos regala su nombre. 

Señorita Nazareth Gómez, buenas tardes, es la primera vez que estoy aquí y me tomo 

la oportunidad de involucrarme un poco en todo esto que tiene que ver con  la gestión 

comunitaria y Municipal, me llamo la atención el Plan Anual, me gustaría saber, ¿si 
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existe un medio público de consulta, ya que es algo que se está presentado y se va 

aprobar, o como hace uno para saber? Es que me interesa mucho la parte de la cultura.  

Presidenta Municipal en ejercicio No hay ningún problema podemos regalarle una 

copia, ese es el plan del comité de cultura de Cañas. 

Señorita Nazareth Gómez, Al final puedo llevarme un poco de retroalimentación de 

cómo funcionan los Comités, como son los planes que se estructuran, de qué forma 

intervienen, lo que es la población. 

Presidenta Municipal en ejercicio Hay dos acuerdos que debemos tomar muy 

importantes: 

Con relación a la visita del día 17 de la sesión extraordinaria que tenemos con los 

señores magistrados entonces debemos tomar el acuerdo de pasar a la administración la 

divulgación hacia el pueblo de Cañas, que se hagan cargo de la invitación al pueblo para 

que estén enterados de que vienen los señores magistrados precisamente a hablar sobre 

el edificio de la Corte Suprema, el nuevo edifico que vamos a tener de 6 pisos de la 

Corte Suprema de Justicia y que ellos divulguen la invitación. 

ACUERDO 07-40-2017 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA que la Alcaldía Municipal extienda un 

comunicado en relación a la visita de los Señores Magistrados de la República el 

próximo 17 de febrero del 2017, en el cantón de Cañas, tema a tratar: Construcción del 

nuevo edifico de la Corte Suprema de Justicia. ACUERDO UNANIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME POR 5 VOTOS DE LOS 

REGIDORES VARGAS SEGURA, BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA.  
Presidenta Municipal en ejercicio, El segundo acuerdo compañeros que debemos 

tomar esta noche es que debido al asueto del 20 de marzo del 2017, si les parece, 

pasamos la sesión del 20 para el siguiente día martes 21 de marzo. 

Regidor Propietario Luis Roberto, No estoy de acuerdo, porque igual nosotros 

tenemos que trabajar ese día.  

Presidenta Municipal en ejercicio, Por mí no hay problema es un día laboral común y 

corriente, lo que pasa es que no todos tienen que trabajar ese día, la idea era que los que 

no tenían que trabajar realmente tuvieran su asueto. ¿Qué les parece si la pasamos para 

el jueves? 

Regidor Propietario Luis Roberto, Quedamos en lo mismo, ya tenemos compromisos, 

yo no puedo.  

Presidenta Municipal en ejercicio, Lo siento mucho por los compañeros que tienen 

asueto ese día, pero nos quedamos para el lunes 20 de marzo sesión ordinaria. ¿Alguien 

más que tenga que plantear una moción o un acuerdo? 

 

 

 

Al ser las dieciocho horas con treinta un minutos se da por terminada la sesión 

municipal. 

 

 

 

 

 

 

Licda. Gricelda Vargas Segura                                 Laura Salmerón Garro  

Presidente Municipal                                     Secretaria a.i del Concejo Municipal



 

 

  

 


